
Corresponde
EXPTE. Nº: 0329 y 0330/84-HCD

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Expresar su repudio a las expresiones vertidas por el Sacerdote Treviño, el día 24 de
octubre de 1984 en la Iglesia Nuestra Señora de Luján de Belgrano, en oportunidad de celebrarse la
Misa de FAMUS.-

ARTICULO 2º) Se rechazan todas y cada una de las expresiones, allí vertidas reindividualizando el
impero  de la democracia y la libertad por encima de todo otro valor.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al Registro
Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 22 de Noviembre de 1984.-
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